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VISTO: el Expediente N° 0378-161249/2020 del registro de la 

Secretaría General de la Gobernación. 

Y CONSIDERANDO: 

Que en las presentes actuaciones se tramita la aprobación del 

"Convenio Marco INDEC 2020" y sus Anexos, suscripto el día 29 de abril de 2020, 

entre el Instituto Nacional de Estadística y Censos (IND.E.C.), representado por su 

Director, por una parte, y la Dirección General de Estadística y Censos de la 

Provincia, dependiente de la Secretaría de Fortalecimiento Institucional del 

Ministerio de Coordinación, representada por su Director General, por la otra. 

Que el citado Convenio tiene por objeto dar cumplimiento al 

PROGRAMA ANUAL DE ESTADÍSTICA 2020, a cuyos efectos se implementa una 

colaboración técnica entre los organismos firmantes para la realización de las 

siguientes actividades, a saber: 1. Encuesta Permanente de Hogares (EPH) y 

Encuesta Permanente de Hogares (EPH) — Resto Urbano Provincial, en Anexo N° 1; 

2. Índice de Precios al Consumidor, en Anexo N° 2; 3. Índice de Salarios, en Anexo 

N° 3; 4. Encuesta de Ocupación Hotelera, en Anexo N° 4; 5. Encuesta .de  Turismo 

Internacional, en Anexo N° 5; 6. Estadísticas de Permisos de Edificación, en Anexo 

6; 7. Cartografía y Sistema de Información Geográfica (SIG), en Anexo N° 7; 8. 

Programa Análisis Demográfico, en Anexo N° 8; 9. Mejoramiento de Estadísticas 

Vitales y de Registro Civil, en Anexo N° 9; 10. Sistema Integrado de Estadísticas 

Sociodemográficas, en Anexo N° 10; 11. Estudios de Pobreza en el Marco del 

Proyecto Censal, en Anexo N° 11; y 12. Relevamiento del Sistema Estadístico 

Provincial (ReISEP), en Anexo N° 12. 

Que 'se estipula el estricto cumplimiento de las normas sobre 

secreto estadístico y confidencialidacV de la información de acuerdo a la Ley 

_Nacional N° 17.622 y su Decreto Reglamentario N° 3110/1970, así como la 
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Disposición I.N.D.E.C. N° 176/1999; acordándose, en este sentido, que las personas 

que integren y coordinen los grupos de trabajo afectados al cumplimiento del 

mencionado Convenio deberán suscribir la Declaración Jurada que se integra como 

Anexo N° 13, pudiendo el IND.E.0 solicitar la remisión de las referidas 

Declaraciones Juradas debidamente suscriptas, como parte de los recaudos de 

preservación del secreto estadístico. 

Que el Instituto Nacional de Estadística y Censos se 

compromete a financiar los gastos que demande el cumplimiento del Convenio en 

cuestión, hasta un monto de Pesos Quince Millones Cuatrocientos Siete Mil 

Novecientos Ochenta y Dos (S 15.407.982,00); suma que será abonada en dos 

cuotas: la primera del 50% del monto total dentro de los treinta (30) días de la 

suscripción del Convenio; y la segunda del 50% del monto total durante el tercer 

trimestre del año 2020, contra la aprobación del Informe de Avance de las tareas 

realizadas y la Rendición de Cuentas parcial de lo ejecutado sobre el primer 

desembolso, donde también deberá constar el importe de la primera cuota pendiente 

de ejecución; ello de acuerdo a las disponibilidades presupuestarias que en cada 

oportunidad existan. 

Que también se establecen las obligaciones de ambas partes, la 

titularidad de la información que se produzca en cabeza del IN D.E.C., los aspectos 

atinentes a las evaluaciones conjuntas del operativo, la posibilidad de celebrar 

convenios ampliatorios y la vigencia del Convenio en cuestión hasta el 31 de marzo 

de 2021, entre otros aspectos. 

Por ello, actuaciones cumplidas, normativa citada, lo 

dictaminado por la Dirección General de Asuntos Legales de la Secretaría General 

de la Gobernación bajo el N° 258/2020, por Fiscalía de Estado con el N° 285/2020 y 

en uso de atribuciones constitucionales; 
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EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA: 

Articulo P.-  APRUÉBASE el "Convenio Marco dé Cooperación y Asistencia 

Técnica", celebrado el día 29 de abril de 2020, entre el Instituto Nacional de 

Estadística y Censos (1.N.D.E.C.), representado por su Director, por una parte, y la 

Dirección General de Estadística y Censos de la Provincia, dependiente de la 

Secretaria de Fortalecimiento Institucional del Ministerio de Coordinación, 

representada por su Director General, por la otra, el que como Anexo 1, compuesto 

de cincuenta y nueve (59) fojas útiles, se acompaña y forma parte integrante de este 

instrumento legal, a fin de dar cumplimiento a las tareas establecidas para la 

realización del PROGRAMA ANUAL DE ESTADÍSTICA 2020. 

Artículo 2°.-  El presente Decreto será refrendado por la señora Ministra de 

Coordinación y el señor Fiscal de Estado. 

Artículo 	PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese a la Honorable Legislaiu COR

Legislar:fa de le Provincia de Cordr•'1. 
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Entre el INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y CENSOS, en su carácter de 

organismo rector del Sistema Estadístico Nacional, conforme a las disposiciones de 

la Ley N° 17.622 y su Decreto Reglamentario N° 3.110/1970, en adelante 

denominado el "INDEC", representado en este acto por su Director, Licenciado 

Marco Juan LAVAGNA, con domicilio legal en Av. Julio A. Roca N'609, piso 2° 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por una parte y por la otra la DIRECCIÓN 

GENERAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS de la provincia de CÓRDOBA, en 

adelante denominada la "DIRECCIÓN", en su carácter de organismo integrante del 

Sistema Estadístico Nacional, representada en este acto por su Director General, 

Arquitecto Héctor CONTI, con domicilio legal en ituzaingó N° 1351, Ciudad de 

Córdoba; conjuntamente denominadas como "LAS PARTES"; convienen en 

celebrar, conforme a las disposiciones de la Ley y Decreto citados, "ad referéndum" 

del Poder Ejecutivo del Gobierno de la Provincia de Córdoba, el presente;Convenio 

Marco de  Asistencia Técnicaintegrado por las siguientes cláusulas. - 

Antecedentes. 	  

Que el "INDEC" - órgano desconcentrado en jurisdicción del Ministerio de Economía 

de la Nación - ha sido creado y se encuentra regido por la Ley N° 17.622 y su 

Decreto Reglamentario N° 3.110/1970, dispositivo normativo éste que le ha 

asignado como misión sustancial y prioritaria, unificar la orientación y ejercer la 

dirección superior de todas las actividades estadísticas y .censales oficiales que se 

realicen en el territorio de la Nación, contando para ello con facultades para 

planificar, promover y coordinar Olas tareas de los organismos que, conforme lo 

establecido por el Articulo 4° de la Ley N° 17.622, integran el Sistema Estadístico 

Nacional. 	  

Que la "DIRECCIÓN", como organismo integrante del Sistema Estadístico Nacional, 

hace constar su plena disposición para llevar a cabo, en el ámbito de su jurisdicción, 

las actividades estadísticas y censales específicas que programe el "INDEC" para el 

ejercicio del año 2020, con el alcance y bajo los términos y condiciones que p ra 

cada una de ellas "LAS PARTES" de común acuerdo establezcan en el ores 

Lid. arco Lavagna 
Dr. GABRIEL ROB O :1 	) 

FIELA 011 
or 

Instituto
Direct  

Naclonet de 	COMISIÓN LEGISLACIÓN CEi3E? 

Estedisttcs y Censos 
INDEC 



GUILLERMO ARIAS 
SECRETARIO LEGISLATIVO 

legislo 
itrio de le bolado de Chdolya 

31.206E20 
'2020 - Año del General Manuel Belgrano* 

MINISTERIO DE ECONOMIA 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y CENSOS 

Convenio Marco y en los Convenios Ampliatorios que, como derivación del presente, 

celebren. 	  

'Que en virtud de los antecedentes precedentemente reseñados "LAS PARTES" 

acuerdan. 	------ 	---------- ------- -------------- --- --- — ------------ , ---- ----- 

PRIMERA - Objeto y Alcances. 	 

El presente Convenio Marco tiene por OBJETO dar cumplimiento al PROGRAMA 

ANUAL DE ESTADISTICA 2020 y con tal fin se implementa una colaboración 

técnica entre "LAS PARTES", que permita al "INDEC" cumplir con los fines públicos 

expuestos en el Articuló 2° del Decreto N° 3.110/1970, especificando entre .los 

organismos intervinientes, el nombre y objeto de las actividades, las tareas que 

ambas partes deben realizar y las obligaciones especiales de cada actividad; la 

cantidad indicativa mínima requerida de personal asignado y los perfiles del mismo; 

la duración indicativa máxima de la contratación o afectación para cada actividad y 

el cronograma y plazos de realización y entrega de ambas partes, según describen 

los Anexos que a continuación se enumeran:------------------------------------------------

1)Encuesta Permanente de Hogares (EPH) y Encuesta Permanente de Hogares 

(EPH) – Resto Urbano Provincial, en Anexo N° 1. 

@, Indice de Precios al Consumidor, en Anexo N° 2. 	  

cáN Indice de Salarios, en Anexo N° 3. 	  

I.4)Encuesta de Ocupación Hotelera, en Anexo N° 4. 

i 5. Encuesta de Turismo Internacional, en Anexo N° 5. 	 

:6. \Estadísticas de Permisos de Edificación, en Anexo N° 6. 	 - 

Cartografía y Sistema de Información Geográfica (SIG), én Anexo N° 7. 

8 }Programa Análisis Demográfico, en Anexo N° 8. 	  

.9)Mejoramiento de Estadísticas Vitales y de Registro Civil, en Anexo N° 9. 	----- — 

Sistema Integrado de Estadísticas Sociodemográficas, en Anexo N° 

1 A Estudios de pobreza en el marco del Proyecto Censal, en Anexo N° 11. 

12.)Relevamiento dél Sistema Estadístico Provincial (ReISEP), en Anexo N° 12. --

SEGUNDA - Secreto Estadístico. 	 
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MINISTERIO DE ECONOMÍA 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS 

Sin perjuicio de las normas legales y reglamentarías que se hubiesen sancionado o 

dictado, respectivamente, en jurisdicción provincial en procura de la prótección del 

Secreto Estadístico, la "DIRECCIÓN" deberá adoptar las formalidades y acciones 

necesarias con la finalidad de verificar y garantizar eficazmente la estricta 

observancia por parte de todas las personas que afecte a la realización de las tareas 

estadísticas o censales de las disposiciones consagradas en la Ley N° 17.622, su 

Decreto Reglamentario N° 3.110/1970, la Disposición INDEC N° 176/1999 o las que 

en el futuro las modifiquen o complementen. Las personas que integren y coordinen 

los grupos de trabajo afectados al cumplimiento de las mencionadas tareas, 

deberán completar y suscribir la Declaración Jurada que integra el presente como 

Anexo N° 13. El "INDEC" podrá solicitar la remisión de las referidas Declaraciones 

Juradas debidamente suscriptas como parte de los recaudos de preservación del 

Secreto Estadístico. 	 

TERCERA Organización y Desarrollo de las Actividades. •— 	  

los fines de la consecución de las finalidades y la realización del OBJETO de este 

Convenio, "LAS PARTES" asumirán las siguientes obligaciones y las que por cada 

actividad específicamente se enumeran en los respectivos Anexos:   

eObligaciones a cargo del "INDEC". 	  

Financiar con cargo a su presupuesto, de acuerdo al Artículo 7°, incisos a) y b), y 

Articulo 8° de la Ley N° 17.622, los gastos que demande el cumplimiento del 

presente Convenio, hasta un monto de PESOS QUINCE MILLONES 

CUATROCIENTOS SIETE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS 

($15.407.982.-).   

El importe será abonado en DOS (2) cuotas: 	  

(7)  La primera del 50% del monto total dentro de los TREINTA (30) días dé la 

suscripción del presente. 	  

)La segunda del 50% del monto total, durante el tercer trimestre del año 202 

contra la aprobación del Informe de Avance de las tareas realizadas y I 

Rendición de Cuentas parcial de lo ejecutado sobre el primer desembolso, don 

también deberá constar el importe de la primera cuota pendiente de ejecución 
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En todos los casos, los pagos serán efectuados por el "INDECTh de acuerdo a las 

disponibilidades presupuestarias con que cuente, sin que la falta de presupuesto 

suficiente o su inexistencia faculte a la "DIRECCIÓN" a formular al "INDEC" ni al 

Estado Nacional reclamo de ninguna naturaleza. En ningún caso, la 

"DIRECCIÓN" asumirá obligación alguna que exceda el presupuesto previsto, ni 

el "INDEC" asume un compromiso de otorgar financiamiento por un monto 

superior al indicado.   

b) Prestar asesoramiento a la "DIRECCIÓN" en las distintas etapas del trabajo, 

facilitando para ello y cuando sea necesario la concurrencia de representantes 

de su equipo técnico, lo que deberá ser coordinado con la antelación suficiente. -- 

c) Impartir normas metodológicas para cada una de *las actividades mediante 

documentos y comunicados. 	  

d) Supervisar, evaluar y auditar el funcionamiento de las distintas etapas de las 

actividades. 	  

Capacitar a los técnicos de la "DIRECCIÓN" que se desempeñen corno 

responsables de las actividades. 	  

f) Capacitar a equipos de trabajo asignados por la "DIRECCIÓN". 	. ----- 

g) Asegurar la conectivídad a los sistemas informáticos del "INDEC", otorgando los 

accesos correspondientes mediante plataformas Virtual Private Network (VPN). 

3.2.- Obligaciones a cargo de la "DIRECCIÓN". 	 

a) Asignar un responsable por cada actividad, y el número de agentes que se 

establezcan en los Anexos a que hace referencia la cláusula PRIMERA, con la 

dedicación necesaria para el eficaz cumplimiento del presente Convenio, 

siguiendo estrictamente las indicaciones proporcionadas por el "INDEC" en 

cuanto a perfiles, convocatoria, selección e incorporación. Los nombres y 

apellidos y antecedentes del personal asignado a cada actividad se harán 

conocer al "INDEC" mediante comunicación fehaciente cursada dentro de los 

TREINTA (30) días de producida su contratación o afectación de tareas. El 

personal asignado por la "DIRECCIÓN" a las actividades del presente Convenio 

4 
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g)  

h)  

Marco y los Convenios Ampliatorios que se celebren, deberán inscribirse en el 

Campus de Capacitación Virtual del "INDEC". 	  

Realizar las contrataciones de personas, por su cuenta y a su exclusivo cargo, y 

todos los. actos administrativos necesarios para dar cumplimiento a las 

obligaciones establecidas en el presente Convenio Marco y en los Convenios 

Ampliatorios que se celebren.  

Informar dentro del plaio de CINCO (5) días de efectivizadas, las altas, bajas y 

reemplazos que se hayan producido en los equipos de relevamiento de campo y 

de los responsables de las actividades continuas comprendidas en el presehte 

Convenio Marco. El personal dado de alta deberá cumplimentar, asimismo, la 

inscripción al Campus de Capacitación Virtual del "INDEC". 	  

Abonar, con cargo a las partidas presupuestarias correspondientes a los fondos 

destinados al presente Convenio, todas las erogaciones vinculadas .o derivadas 

de la realización de las actividades previstas en el presente, incluidos los 

servicios de conectividad. Dichas erogaciones deberán comprender, sin. 

excepción, los gastos de movilidad, traslados, seguros que correspondan y todo 

otro gasto o inversión que requiera lá labor que realice él personal técnico que 

afecte para cumplir con las tareas de campo con motivo o en ocasión de la 

celebración del presente. ----- 

Proveer y afectar, a su exclusiva cuenta y cargo, los materiales, muebles y útiles 

de oficina y afectar los vehículos necesarios para el normal desarrollo de las 

tareas. 

Presentar una copia de la certificación del ingreso de los fondos dentro de los 

TREINTA (30) dias de recibida la transferencia respectiva. 	  

Conservar toda la documentación producida en cumplimiento de las obligaciones 

asumidas para con el "INDEC", según las pautas establecidas por la Disposición 

INDEC N° 001/89. 	  

Cancelar toda otra obligación que surja como consecuencia de las tareas 

estadísticas que de común acuerdo desarrollan "LAS PARTES" y que no hayan 

sido explicitadas precedentemente. 	 
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CUARTA - Indemnidad. 	  

Las personas físicas que la "DIRECCIÓN" contrate y afecte para la realización de las 

tareas vinculadas al objeto del presente Convenio - cualquiera sea la naturaleza y 

modalidad contractual por medio de la que tales personas físicas se vinculen con la 

"DIRECCIÓN" -, en ningún caso serán consideradas como dependientes o 

contratadas por el "INDEC". Consecuentemente la "DIRECCIÓN" se obliga a 

mantener indemne al "INDEC" frente a cualquier reclamo o demanda judicial, 

extrajudicial o administrativa que las personas físicas contratadas dirijan o 

formalicen contra el "INDEC". En el supuesto que el "INDEC" o el Estado Nacional 

se vean compelidos a abonar indemnizaciones, retribuciones o resarcimientos' de 

cualquier naturaleza a las personas físicas contratadas por la "DIRECCIÓN", ésta 

deberá reintegrar al "INDEC" la totalidad de los montos abonados dentro de un plazo 

de CINCO (5) días hábiles, mediante depósito o transferencia a la cuenta corriente 

alojada en el Banco Nación Argentina que el "INDEC" indique. Asimismo, en caso 

que bienes del "INDEC" o del Estado Nacional fueran objeto de embargo derivado 

de reclamos o demandas como los referidos, la "DIRECCIÓN" se obliga a sustituir 

los bienes afectados por la medida cautelar por otros de su propiedad o de la 

titularidad de la Provincia, dentro de los CINCO (5) días hábiles computados desde 

la notificación que el "INDEC" efectúe por medio fehaciente sobre la traba de la 

medida cautelar. Será exclusiva e íntegra responsabilidad jurídica y patrimonial de la 

"DIRECCIÓN" la contratación y pagos de las pólizas de seguro que amparen el 

riesgo de responsabilidad civil, seguro de vida, y accidentes de trabajo - según 

corresponda - por eventos que afecten a sus agentes por las tareas que realicen con 

motivo o en ocasión de la ejecución del presente Convenio.  

QUINTA -Titularidad de la Información.   

Los resultados, información o productos obtenidos como consecuencia de censos, 

relevamientos, muestras o verificaciones efectuadas como parte de operativos 

nacionales y jurisdiccionales en el marco del presente Convenio Marco, que puedan 

o deban ser tenidos en cuenta para la confección de mediciones, series 

estadísticas, indices o guarismos que tenga a su cargo el "INDEC" recabar, 
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procesar, analizar, comparar y difundir en ejercicio de las facultades legalmente 

asignada como organismo rector del Sistema Estadistico Nacional, pertenecen al 

"INDEC" - Estado Nacional -, no pudiendo invocarse sobre ellos derechos de autor y 

de propiedad intelectual. La difusión de dichos resultados, información o productos, 

o su utilización deberán ser expresa y formalmente autorizada por el "INDEC", salvo 

que el 'INDEC" haya procedido en forma previa a su difusión pública a través de su 

página web o de sus publicaciones periódicas en soporte papel.   

SEXTA - Evaluaciones conjuntas.-- 	  

El personal que la "DIRECCIÓN" contrate o afecte para la realización de las tareas 

que asume a su cargo, deberá cumplir los requisitos de capacitación y experiencia 

establecidos por el "INDEC", quedando éste facultado para requerir una evaluación 

conjunta de antecedentes en forma previa a que la "DIRECCIÓN" disponga su 

contratación o afectación. La "DIRECCIÓN" deberá informar en forma previa y con 

razonable antelación al "INDEC" sobre la eventual remoción de cualquier integrante 

de las estructuras operativas afectadas o contratadas en el marco del presente 

o Convenio. --- 

SÉPTIMA - Convenios Ampliatorios. 	  

"LAS PARTES" podrán celebrar Convenios Ampliatorios al presente Convenio Marco 

para completar o ampliar las actividades mencionadas en la cláusula PRIMERA, 

detallando en cada caso las tareas a desarrollar, su financiamiento, las obligaciones 

de ambas partes y el cronograma respectivo. --- 

OCTAVA - Gestión técnica y administrativa. 	 

El "INDEC" podrá .auditar la gestión técnica y administrativa de las actividades 

previstas en el presente Convenio y del uso de los fondos que en consecuencia 

remite, para lo cual la "DIRECCIÓN" se compromete a colaborar y a facilitar toda la 

documentación y demás elementos necesarios a tal fin. En caso de requerirse la 

documentación respaldatoria contable, la misma deberá ser certificada por la 

"DIRECCIÓN" y preservada para eventuales auditorias que disponga el "INDEC". 

Todo ello conforme lo normado por el Artículo 4° del Decreto N° 3.110/1970.--------- 
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A su vez, el "INDEC", de acuerdo a las evaluaciones que realice, podrá aumentar o 

disminuir los recursos que se asignen a cada actividad que motiva el presente, 

adaptando o reasignando el presupuesto vinculado, de manera proporcional. Para 

ello informará a la "DIRECCIÓN" con una antelación no menor a VEINTE (20) días 

corridos.  

NOVENA - Rendición de Cuentas. 	  

La "DIRECCIÓN" deberá presentar rendiciones de cuentas, parciales 'si. final, de las 

sumas dinerarias que reciba del "INDEC" en concepto de financiación que involucre 

la totalidad de los gastos en que hubiese incurrido en cada. uno de las actividades 

detalladas en los Anexos qué integran el presente, conforme lo establecen las 

disposiciones contenidas en los artículos 2°, inciso f), y 4° del Decreto N° 

3.110/1970, reglamentario de la Ley N° 17.622 o las que en el futuro las sustituyan o 

complementen, y la Disposición DGAyO N° 140/2016 y sus modificatorias, 'de 

acuerdo a las siguientes pautas:   

■ Informe detallado del estado de las tareas cumplidas con dichos.  fondos de 

acuerdo al período que se rinde. 	 

▪ Resumen de las erogaciones detallando los conceptos a los que se imputa cada 

gasto. 	  

■ Extracto bancario, en caso de corresponder, de la cuenta en que se depositan 

los fondos motivo del presente Convenio, del período que se rinde. 	  

La rendición final deberá ser presentada por la "DIRECCIÓN" dentro de los 

SESENTA (60) días de finalizadas las actividades establecidas en el Convenio, 

Convenio ampliatorio o Acta Complementaria. 	  

Las rendiciones de cuentas deberán ser remitidas al "INDEC" para que evalúe y 

resuelva sobre su aprobación o rechazo, en soporte electrónico y en soporte papel 

debidamente firmadas en todas sus fojas por el titular de la "DIRECCIÓN". 	 

El incumplimiento o cumplimiento parcial D defectuoso,de la obligación de rendir 

cuentas, facultará 'al "INDEC" a suspender, limitar o cancelar la transferencia de I 

saldos 'de financiación pendientes de pago correspondientes al operativo de que 

trate o, en su caso, dejar sin efecto el presente Convenio, sin perjuicio de habilitar 

(»actor 	
COMISION LEGISLACIO 
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ejercicio de las acciones de responsabilidad y reclamatorias que resulten 

pertinentes. 	  

DÉCIMA - Disposición de fondos nacionales. 	  

En razón de la finalidad estadística a que se encuentran afectados los fondos que el 

"INDEC" remite a la "DIRECCIÓN", y dado el carácter de fondos nacionales con 

afectación predeterminada, en caso de existir un excedente entre los fondos girados 

por el "INDEC" y la correspondiente rendición de cuentas presentada por la 

"DIRECCIÓN', conforme lo establecido en el Articulo 3°, inciso f), del Decreto N° 

3.110/1970, el "INDEC", por sí o a solicitud de aquella, tendrá derecho si así lo 

considera a asignar el sobrante de dichos fondos, a la realización de otras tareas 

que el "INDEC" establezca, relacionadas con actividades estrictamente estadísticas 

o a la afectación para inversiones consideradas imprescindibles para cumplir ,los 

objetivos comprometidos y elevar el nivel de eficiencia de la "DIRECCIÓN", previo 

pedido específico y justificado el "INDEC". Dicha reasignación será comunicada a la 

\"DIRECCION" mediante nota y podrá dar origen a la firma de'Actas y Convenios 

complementarios. 	  
U 

ECIMOPRIMERA - Caso Fortuito y Fuerza Mayor. 	  

De producirse acontecimientos imprevistos o de fuerza mayor que impidieran o 

demoraran el cumplimiento del presente Convenio, la parte que lo alegare deberá 

probar tal extremo fehacientemente. Superada la emergencia y manteniéndose la 

necesidad de que las prestaciones comprometidas sean efectivamente cumplidas, 

las partes podrán reformular el Convenio computando las prestaciones cumplidas, 

las prestaciones que no han podido cumplimentarse y los pagos que, en concepto 

de financiación de la actividad u operativo de que se trate haya transferido el 

"INDEC". Previame.  nte a dicha reformulación la "DIRECCIÓN" rendirá cuenta 

documentada de la imputación de fondos y de las tareas efectivamente cumplidas 

hasta la fecha en que se produjo la suspensión. Si como consecuencia de la 

subsistencia de la fuerza mayor, no pudiera reformularse el Convenio, 

"DIRECCIÓN" deberá efectuar una rendición final de lo gas.tado hasta la fecha n 

que se produjo la suspenSión y reintegrará al "INDEC" el saldo dentro de I 
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TREINTA (30) días corridos contados desde la fecha en que se acordó la 

suspensión. 	  

DECIMOSEGUNDA - Rescisión Incausada. 

Cualquiera de "LAS PARTES" podrá rescindir el presente sin expresión de causa, 

requiriéndose para que la rescisión surta efecto, que sea notificada por medio 

fehaciente por aquella dé "LAS PARTES" que decide poner fin a este acuerdo a la 

otra con una antelación no inferior a SESENTA (60) días corridos en carácter de 

preaviso. Notificada la rescisión, deberán cumplimentarse hasta su íntegra 

culminación las tareas objeto del presente Convenio que se encuentren en curso de 

ejecución. Cuando la rescisión incausada haya sido decidida por la "DIRECCIÓN", 

ésta deberá acompañar, con una antelación de DIEZ (10) días corridos de la fecha 

de vencimiento del preaviso indicado, la rendición de cuentas sobre los fondos que 

hubiese recibido del "INDEC" en virtud de la celebración del convenio que se 

rescinde.  

202 
 

DECIMOTERCERA - Infracciones a la Ley N° 17.622. 

El "INDEC" delega en la "DIRECCIÓN" la facultad, prevista en el Artículo 17° del 

Decreto N° 3.110/1970, de instruir sumarios en el supuesto de Infracciones a la Ley 

N° 17.622, por suministro tardío o falta de suministro de la información estadística 

que la "DIRECCIÓN" recaba por el presente Convenio Marco y sus Conveníos 

Ampliatorios. En tal sentido en las infracciones cometidas en jurisdicción del Servicio 

Estadístico Provincial, se notificará la transgresión al presunto infractor y luego se 

instruirá el sumario y el Director de la "DIRECCIÓN" aplicará la sanción pertinente, 

previa intervención de un asesor jurídico de la jurisdicción a la que pertenece la 

"DIRECCIÓN". Ante la sanción impuesta por la Infracción se podrá interponer 

recurso de reconsideración.   

El importe de dichas penalidades será ingresado a la cuenta corriente N° 2854/15 

Banco de la Nación Argentina, sucursal Plaza de Mayo, denominada M. Econ. 50-

321-INDEC Recaud. F.13. 

La "DIRECCIÓN" remitirá al "INDEC" la Disposición que impone la multa al infract 

y la constancia del depósito de la misma. 

RIEL ROBERTO ! 
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En caso de que el infractor no abonara la multa, la' "DIRECCIÓN" remitirá las 

actuaciones a la Dirección de Asuntos Jurídicos del "INDEC", a fin de que por 

intermedio de sus profesionales abogados y los delegados del Cuerpo de Abogados 

del Estado en el interior inicien las actuaciones judiciales pertinentes contra el 

infractor. 	  

DECIMOCUARTA - Interlocutores. 

Para un mejor entendimiento y una más eficiente realización de las tareas técnicas 

que este Convenio prevé, las comunicaciones y contactos se realizarán por la 

"DIRECCIÓN" a través de su Director y por el "INDEC" a través de la Dirección 

Nacional del Sistema Estadístico Nacional y de la Delegación Regional 

correspondiente a la jurisdicción de la "DIRECCIÓN". 	 

DECIMOQUINTA - Incumplimiento. 	  

En caso de incumplimiento, por alguna de las partes, de las obligaciones asumidas 

en el presente Convenio y sus Convenios Ampliatorios, y sin perjuicio de las 

responsabilidades que legalmente corresponda determinar y atribuir, "LAS 

PARTES", previa intimación fehaciente que debe cursarse a la parte incumplidora a 

efectos de que dentro del término de CINCO (5) dias'hábiles de recibida regularice 

la situación, quedarán facultadas a:  

a) La "DIRECCIÓN" podrá suspender las tareas y el cumplimiento de los trabajos 

correspondientes al operativo, relevamiento, encuesta, censo o tarea que se 

encuentre ejecutando, ante el supuesto que, no obstante la intimación fehaciente 

cursada, el "INDEC" no cumpla con la oportuna remisión de fondos fijados en la 

cláusula TERCERA, dentro de los TREINTA (30) días de la fecha convenida y 

del material conforme al presupuesto y cronograma acordados, debiendo 

comunicar tal circunstancia al "INDEC" en tiempo y forma adecuados. 

b) El "INDEC" podrá, vencido el plazo de la intimación fehaciente indicada, en el 

supuesto de incumplimiento por parte de la "DIRECCIÓN", tener por resuelto el 

presente y reclamar la devolución de la totalidad de los fondos que integraron Vt 

financiación proporcionada salvo aquellos que, tras el cumplimiento de la 

rendición de cuentas, puedan estimarse e imputarse a tareas efectivame 
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cumplidas y útiles teniendo en cuenta el operativo, relevamiento, encuesta o 

censo de que se trate. 	 

DECIMOSEXTA - Vigencia. 

Este Convenio entrará en vigencia a partir de la fecha de su firma por los 

representantes del "INDEC" y la "DIRECCIÓN" individualizados en la introducción 

del presente, y regirá a efectos de su cierre administrativo hasta el 31 de MARZO de 

2021   

La ejecución de los fondos acordados entre "LAS PARTES" se aplicará para la 

realización de las actividades previstas en el presente, hasta el 31 de diciembre de 

2020.  

DECIMOSÉPTIMA - Solución de divergencias. 	 

"LAS PARTES" firmantes, se comprometen a resolver directa y amistosamente entre 

ellas, a través de las instancias que correspondan, las diferencias que pudieran 

presentarse en la interpretación de las cláusulas del Convenio Marco y de Actas 

Complementarias y los Convenios Ampliatorios, adecuando sus actos.al principio de 

[Ilegalidad y buena fe. 	  

Para el caso de no resolverse tales diferencias de común acuerdo dentro de un 

plazo de TREINTA (30) días corridos computados desde la fecha en que una de 

"LAS PARTES" notifiCó a la otra la existencia del desacuerdo, cualquiera de ellas 

quedará facultada para dar por rescindido el presente debiendo notificar a la otra por 

medio fehaciente su decisión resolutoria. En el supuesto que la divergencia 

reconozca como causa cuestiones vinculadas a la rendición de cuentas y 

habiéndose decidido la resolución, el "INDEC" quedará facultado para reclamar la 

rendición de cuentas o el•reintegro de los saldos no rendidos ante» los Juzgados en 

los Contencioso Administrativo Federal de la Nación con sede en la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires. ---------------- --------- ------------ 	- 7 ---- 

Por último y a los fines de la interpretación de las cláusulas de este Convenio y de 

las que se integren en los Convenios Ampliatorios si los hubiere, se adoptará el 

siguiente orden de prelación: 	  

a) Las cláusulas del presente Convenio Marco. 
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b) Las cláusulas del Convenio Ampliatorio respecto de cuya interpretación o 

cumplimiento se haya generado la controversia. 	• 

c) La Ley N° 17:622 y su Decreto Reglamentario N° 3.110/1970. 

d) El Código Civil y Comercial de la Nación. 	  

DECIMOCTAVA - Lugar y Fecha de Celebración.  

"LAS PARTES" declaran que tienen capacidad 'legal y la pertinente facultad para 

celebrar y firmar el presente Convenio Marco y sus Anexos en virtud de las 

respectivas disposiciones legales y administrativas que rigen el funcionamiento de 

los organisMos que representan.  

En prueba de conformidad se firman DOS (2) ejemplares de idéntico tenor y á un 

solo efecto, en Buenos Aires, a los 101 días del mes de %'Q L del año 

2020. 

GUILLERMO ÁRIAS 
SECRETARIO LEGISLATIVO 

legislettno de lo Provincia de C1491. 1 
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ANEXO N° 13 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 1 

FOLIO 1'.• 
CeN 

ZG 

VI 141  

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS EN MATERIA DE SECRETO 
ESTADISTICO 

Arg. or 	CONTI 
Dlredor Srol. de E adIstico y Censes 
Sec. de f ondear:Nolo leslItutlonal 

klin de CoardinotIbn -691 de C1,d".  

4. — El hecho de que I 
implica que la misma 
compilaciones de conju 
posible identificar 
hogares, etc.). 

I.- Regulación normativa. 

1. — La Ley N° 17.622 regula el funcionamiento de la actividad 
estadística en el ámbito oficial, incluyendo en su articulado normas 
estrictas sobre la obligación de tratar con reserva la información 
individual. 

2. — El personal que se desempeña en el INSTITUTO NACIONAL DE 
ESTADISTICA Y CENSOS cualquiera sea su condición, función y 
jerarquía, y las personas que intervienen en cualquiera de las etapas de 
elaboración de la información estadística oficial, están obligados a 
cumplir con la reserva que impone la Ley N° 17.622 en sus Artículos 10 y 
13 que dicen: 

«ARTICULO 10. — Las informaciones que se suministren a los 
organismos que integran el Sistema Estadístico Nacional, en 
cumplimiento de la presente Ley, serán estrictamente secretas y sólo se 
utilizarán con fines estadísticos. Los datos deberán ser suministrados y 
publicados, exclusivamente en compilaciones de conjunto, de modo que 
'no pueda ser violado el secreto comercial o patrimonial, ni 
individualizarse las personas o entidades a quienes se refieran". 

Quedan exceptuados del secreto estadístico los siguientes datos de 
registro: nombre y apellido o razón social, domicilio y rama de actividad". 

'ARTICULO 13. — Todas las personas que por razón de sus cargos o 
funciones, tomen conocimiento de datos estadísticos o censales, están 
obligados a guardar sobre ellos absoluta reserva", 

3. — El secreto estadístico o confidencialidad de la información 
estadística es el resguardo legal que tiene toda persona física o 
jurídica, obligada a proporcionar datos a los servicios que integran 
el Sistema Estadístico Nacional, de que esos datos no serán 
utilizados con otros fines que los estadísticos. 

información se recopile con fines estadísticos 
puede ser suministrada ni publicada sino en 

Esto significa que de ninguna forma resulte 
unidades estadísticas (personas, enlyreiii3Xfa Row 
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5. — Los funcionarios o empleados que revelen alerceros o utilicen en 
provecho propio cualquier información individual de carácter estadístico o 
censal de la cual tengan conocimiento por sus funciones, serán pasibles 
de exoneración y sufrirán además las sanciones que correspondan 
conforme lo previsto por el Código Penal (Libro II , Título V, Capitulo 110. 

6. — Las personas que incurran en el incumplimiento de tales 
obligaciones son pasibles de la aplicación de los Artículos 156 y/o 157 del 
Código Penal que dicen: 

"ARTICULO 156. — Será reprimido con multa de PESOS UN MIL 
QUINIENTOS ($ 1.500) a PESOS NOVENTA MIL ($ 90.000) e 
inhabilitación especial en su caso por SEIS (6) meses a TRES (3) años el 
que teniendo noticia por razón de su estado, oficio, empleo, profesión o 
arte de un secreto cuya divulgación pueda causardaño, lo revelara 'sin 
justa causa". 

"ARTICULO 157. — Será reprimido con prisión de UN (1) mes á DOS (2) 
años e inhabilitación especial por UNO (1) a CUATRO (4) años el 
funcionario público que revelare hechos, actuaciones o documentos que 
por la Ley deben quedar secretos". 

II.- Precisiones metodológicas. 

Para dar cumplimiento a las disposiciones de la Ley N° 17.622 respecto 
del secreto estadístico es necesario que todas las personas 
involucradas en la elaboración de información estadística respeten las 
siguientes normas: 

1. — Los formularios de captación de datos estadísticos deben incluir en 
lugar visible y destacado una leyenda que establezca que los datos 
suministrados por el declarante están amparados por el secreto 
estadístico en virtud de la Ley N° 17.622. 

2. — Ninguna persona puede suministrar a terceros copias de 
formularios completados en los que aparezcan datos con 
individualización. Los funcionarios del "INDEC" podrán hacer entrega de 
copias de formularios sólo ante las siguientes situaciones, mediando 
constancia de entrega: a) ante pedido escrito del propio informante y que 
haya sido autorizado por funcionario competente; b) ante solicitud judicial 
donde conste que se encuentra el °INDEC" relevado del secreto 
estadístico por autorización del propio informante, c) a servicios del 
Sistema Estadístico Nacional que estén sujetos a legislación similar a la 
nacional en cuanto a reserva de datos individuales y cuando haya 
autorización escrita y específica de la Dirección del INSTITUTO 
NACIONAL DE ESTADISTICA Y CENSOS para proveer dichas copias. 
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3. — No se puede proveer copia de planillas ni de arch v 
computarizados de datos estadísticos con individualización de 
informantes, salvo a servicios SEN que estén sujetos a legislación similar 
en cuanto a reserva de datos individuales y cuando haya autorización 
escrita y específica de la Dirección del INSTITUTO NACIONAL DE 
ESTADISTICA Y CENSOS y mediando constancia-de entrega. 

4. — No se podrá proveer información elaborada, que por ser 
resultante de la aplicación simultánea de varios criterios condicionantes, 
corresponda, a escasa cantidad de elementos ya que en este caso las 
unidades puéden ser fácilmente identificables. 

5. — En ningún caso se podrá proveer listados 'de hogares, de personas 
físicas o jurídicas, de establecimientos o de otras unidades que integren 
una muestra. 

6. — Las personas que manejan formularios completados, así como 
cualquier otro material con datos primarios e identificación, son 
responsables de que sean mantenidos en forma y lugar apropiados para 
impedir el libre acceso a los mismos de personas ajenas al proceso de 
elaboración de información estadística respectiva. 

7. — Las personas que intervienen en el relevamiento directo de 
información individual, encuestadores y recopiladores de datos de 
registros administrativos, etc., deben estar expresamente autorizados por 
el Director del INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y CENSOS. 
Tal autorización deberá ser exhibida en todos los casos ante el 
informante. 

8. — Los datos se publicarán de manera tal que no se pueda deducir el 
valor numérico correspondiente a una determinada unidad estadística 
que se sabe integra el universo que se presenta en el cuadro. Una 
solución generalmente satisfactoria para conseguirlos se obtiene 
controlando que las casillas incluyen al menos TRES (3) casos 
(establecimientos, personas, etc.) o 'valores correspondientes a la suma 
de al menos TRES (3) declaraciones (cabezas de ganado, valor de 
ventas, etc.). 

9. — Las bases de datos que se suministren deben estar construidas 
innominadas y cuando en algún sector económico o zona geográfica 
haya menos de TRES (3) registros, estas unidades deberán agruparse n 
otras categorías de forma tal de evitar la posible individualizació 

O deducción de los valores individuales. 
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